
 

 

 
 

HONORABLE CONSEJO NACIONAL 

COLEGIO DE CIRUJANO DENTISTAS DE CHILE A.G. 

 

ACUERDOS 

 

LUNES 10 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

SESIÓN ORDINARIA N° 1358 
 

 

1. El Honorable Consejo Nacional aprueba por la mayoría de sus integrantes 
presentes otorgar poder al abogado Ignacio Lledó para que haga la 
presentación correspondiente en el Ministerio de Economía respecto del 
referéndum nacional realizado.  

2. El Honorable Consejo Nacional aprueba por la mayoría de sus integrantes 
presentes cambiar la fecha de la sesión de Consejo Nacional del día 12 de 
noviembre al día 5 de noviembre de 2018.  

3. El Honorable Consejo Nacional aprueba por la mayoría de sus integrantes 
presentes modificar el “Reglamento de Departamentos del Consejo 
Nacional” en el siguiente sentido: 1) modificar el objeto del Departamento 
de Salud Pública; 2) eliminar del reglamento los Departamentos de 
“Recursos Humanos” y “Comunicaciones”; y 3) generar nuevos párrafos en 
el Reglamento respecto de los departamentos de “Cultura” y “Calidad”. 
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